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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE JULIO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de julio de dos mil 

trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia de la Diputada Provincial, Doña Luisa María García Chamorro, 

Vicepresidenta Primera. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia; Don 

Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno; 

Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora Gabinete de Comunicación y Doña Esther Tovar 

Ocaña, Coordinadora de Protocolo. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE JUNIO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 24 de junio 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Comienzo en el día de hoy de la prestación del Servicio de tratamiento de residuos 

sólidos urbanos o municipales, por parte de la Diputación Provincial, a los Municipios de la 

Provincia. 

 - Análisis y situación de la deuda que mantiene la Junta de Andalucía con la Diputación 

en materia de dependencia. 

 - Presentación de la nueva temporada de teatro “La Barraca”. 

 

 

4º.- ADJUDICACIÓN DEL II PREMIO DE ARTES PLÁSTICAS “CASA-MOLINO ÁNGEL 

GANIVET” PARA ESCUELAS DE ARTE Y BACHILLERATO ARTÍSTICO DE GRANADA. 

 

 El Sr. Presidente de la Excma. Diputación de Granada, con asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión de fecha 11 de marzo de 2013 adoptó, en virtud de la facultad atribuida 

por el artículo 34 de la Ley de Bases de Régimen Local, entre otras, una Resolución por la cual 

se aprobaron las Bases para la Convocatoria de la II Edición del premio de Artes Plásticas 

“Casa-Molino Ángel Ganivet” para Escuelas de Arte y Bachillerato Artístico de Granada, siendo 

objeto de publicación en el BOP número 58 de 27 de marzo de 2013. 

 

 El jurado al que hace referencia las citadas Bases, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio, se reunió el 7 de junio de 2013 para 

realizar la mencionada selección. Dicha reunión se celebró con posterioridad a la terminación 

del plazo de presentación de solicitudes, y con la composición y circunstancias recogidas en el 

Acta del Jurado levantada por la Técnica de la Delegación de Cultura de la Diputación de 

Granada, Helena Gallego Gutiérrez, que actuaba como Secretaria. 
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 Visto el Informe Jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 11 de junio de 2013, con el visto bueno de la Jefa de Sección de 

Administración. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura formula la siguiente PROPUESTA, intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor: 

 Primero.- Adjudicar y en consecuencia abonar el II Premio de Artes Plásticas “Casa-

Molino Ángel Ganivet” para Escuelas de Arte y Bachillerato Artístico de Granada a: 

 * Don Esteban Rodríguez Molina con DNI: 75114254-A, el Primer Premio, por 

 importe de 1.000 € (Mil euros). 

 * Don Manuel Jesús Santiago Valdivia con DNI: 53592590-Z, el Accésit, por 

 importe de 500 € (Quinientos euros). 

 

 Segundo.- Que el presente gasto, que asciende a la cantidad de 1.500,00 € (Mil 

quinientos euros) sea incluido en la partida 211.334A0.48000, RC núm. 220130000948, del 

presupuesto de gastos del ejercicio 2013. 

 

  Tercero.- Comunicar el fallo del jurado a los ganadores del premio, en virtud de lo 

establecido en la Bases de la Convocatoria. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA SOBRE SOLICITUD DE 

SUBVENCIÓN, A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA EPROPOSAL ANTE EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE PARA SU REMISIÓN A LA 

COMISIÓN EUROPEA, PROYECTO “INFILMED”. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 002106 de fecha 19 de 

junio de 2013, sobre solicitud de subvención y aprobación del proyecto “INFILMED. Gestión 

integral de cuencas: uso de sistemas de almacenamiento e infiltración como solución a la 

impermeabilización de los suelos en las cuencas de los ríos Mediterráneos”, junto con la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (beneficiario coordinador) y el Instituto del Agua 

de la Universidad de Granada (beneficiario asociado) a través de la herramienta eProposal 

ante el ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para su remisión a la 

Comisión Europea, cuyo presupuesto para las acciones de la Diputación de Granada asciende 

a 385.356 €.  

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 
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6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se da el pésame a la empleada pública de esta Diputación 

Doña María José Gámiz García, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


